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Hallándose la cuestionen este estado., e7 pro-

bable que permanezca en él dur:>nte el corto

tiempo que queda antes de abrirse el parlamen-

to, á menos de que si Ia opvsicio» sc animase y

rccpiticse sos acusaciones, uv se viese el mi»iste-

rio en la necesidad de aconsejar á la reina la di-

solucion de la cámara baja actual, aun cuando

su existencia segun el parecer geueral, no debe

proloi>garse mas que hasta el verano próximo.

Noticias estrangeras.
Ic

cl

Artículo de oficio.

i511NISTEIIIO DE IiAC lENDA.

EEáá DECECTO

Eii vista de lo quc «Ie hs e>puesto < I mi-

nistro rle Haci>»»IU, de acuerdo «vii el Coiisrjo
de Mi»istrvs, Ve»gv en éecretar lo sigi:ic»>e:

Artículo x. Si» perjuicio de lv quc resuel-

van las Córtes„ ls deuda dcl personal. que s(y»i

el art. zy de la ley de 3 dc agosto último coin-

prcndc los débitos dcl Tesoro por sueldos, le»-

s>v»es y as>gnac>o»(.'s p 'l s»»alvs <ll>ve(>gadvs Úci.

de x". dc mayo d(> x8ss hasta Sx de di«i<,»lb><c

de xggq> abrazarrí lav>I>ic i lvs I>r»cede»>cc:
x". De las irieiisvalida<lcs rebajadas s('nii las

leyes dc pfésvpuést(>s dl' Ivsa» lis dc l850

x85x á las clases Uc(iras y pa7ivc ; y

zy Dc 1»s que Ulgu.'ios i>i(liviúuos dc Ivs rnis-

mas clases hubiercii devc»gadv y iio cvl>(n lv en

dichos aü>os y el de xgss 7>vr hallarse á IU Ea-

zvn percibieudo á título ilc ilercchvs «U Iu('advs

lvs haberes que les cvrrespv>idicro:i cn vtr sípo-
ras ó situacivii('s.

Art. s. Dvrai>tc «I ai1v prúximn de 185s se

p>gar;í esta deuda cii IU prvpcr«iun y f(>rma

q»~u con arreglo Ul proyecto dc lcy úe presu-

puestos prcseiitadv ú Ia C(írt«s se dispone pvi'

Mi R al decreto dc ec>a fi cba para llevarl(i á

efecto, Sin perjvi.iu dc IU rvcolu«iu» <le IUS mi>-

r>>as.

Art. S. Prévia la Iiquidaci»ii geiieral preve-

nida en el art. r". ile I;i rc fcricla h y ile 3 de

agosto y e» el lf(>al dccr(>to de S (le sctieinbrc

úl>imo, se co»ver>irán lvs crédi>»7 dcl P(.'fso»ll
eii títulos al portador siii intcré7„qvv sc di.tiu-

guirá» de los dcincs efectos públicos y se divi-

dirán en dos clases.

Art. 4. Los títulos de primera clase se emi-

tirá» e» equivalencia cle lvs créditos devengados
«n actividad de svr«iciv y en sitoacivn pcsiv:> p»r

individuos que hubieren cesado ci> sus dr ti»vs

ri e» el goce de svs derechos 1(a ivos por falle-

cimieiito ú otra csu>a cualquiéra hasta Sr d»

diciembre <le 185z.
Los títulos dc la s(gun<la serán cspedidos en

eqvivalenci(> de lvs cré(litos de todos los indivi-

duos que el x'. dc ev«ro rle 1858 nerrnariczca»

eii actividad <le servicio ó derevgaiido haber cn

s>tuacion pas>va.
Art, 5'. II»os y otros títulos serán espcdidos
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La cuestion de la reforma electoral de In-

lstcrra ha hecho desaparecer la buena intcli-

<»>cia que reinaba entre cl gabinete y el parti-

o radical. Lord John Russell que habia prorne-

;d„, al finalizar la sesion última de las Cámaras,

uc al principio de la sigoicnte presentaria un

ílí destinado á modificarla legislacion electoral

,>glesa
se ha visto en esta ocasion absudo»vdo

or sus amigos los wighs,'y nada secundado por

a opi»ion pública del pais, ha cejado cn sns i»-

cntos y desistido de satisfa<rer los deseos de los

radicales. Eu vaiio han tratado estos de sacar á

Iuz una instruccio» judicial que se intentó cn

xgfio para probar la Ocar< ion ó mejor Ia corrup-

éiv» de los electores dc Sai»t-Albans, en cuya

elcccion h>s corrrúorrs de elecciones sembraron

el olo pa>U ga»o>' votos c» favor del candidato

Mr. B«ll, para probar la necesidad imperiosa que

h>bis de pv»rr ui> correctivo á estas dcmmsías,

el ministro no se encueutra con fuerzas bastaii-

tcs paro
arrostrar tamsü>a responsabilidad y pre-

fier dejar las cosas como están.

I>os radicales firmes y t iiaces en sn propó-
sito haii rvñvocado' dif(..reiit('s meeti»g>„coiivo-
ccndo todas las aso«iaciviics fvrinadasv para lle-

v>r á cvho la reforma parlomcñ>aria, aái como

lvs comitáis para la reforma fii>Unciera. En vano

Mr. Colide>i, ítlr. Bright, Mr.,yox y Sir James

%al»>cl«y hccn prrora<lo es<la dia y gastado su7

pulmones para co»veiicer á su auditorio <le lv

iinperivsa necesidad quc babia dc!Ugrar IU rc-

fcrma e» Cueátiv»; IOS gefeS ó rnUS bi;.n laS VíCti-

mas <le la vpvsicio» progrcci7ta riada hr»i pvilidn

lograr. Las rcuiiio»es rrforrnistas han presentado
el cuadro uras <lcscniisulador; la co»fusioii y el

d«sé»le» han reinado en <(ll»s por completo si»

quv hayan podido ponerse de acuer<l;>„»i sobre

el tiempo que dcbia» durar los parlamc»tv7„ni
svbrc los límites quc <lebia tener cl ilcrc< 1>n cl«c-

>(lfal7 r>i sobre cl modo y manera dc < Ic ir, ni

sobre> la úivision de los colegios ole<(tvralés; los

>neeíings y !Us discu:innes ha~» solido co»«luirde

una manera lamentable.

Nada de esto ha bostailv, sio embargo, para

detciier e» su carrera al partido radical: s>ibien-

do que el mi»isterio se opoiiia vivame»te á otor-

garle conccsion alguna en este punto, ha resuelto

pedir una audiencia á lorr1,7ohii Rus~scll por rne-

div riel coinité refvrmista de Manchcster, para

prescntarle ui> mariifiesto pidiendo mayor lati-

tud en la reforma electoral; manifiesto qoe debia

ser presentado cn nombre de aqnel pvr James

4Vilso», presidente que fvé d< la fcmoco lig>,

E«<ii:>paüado por Mr. Cvbde>i, Bright y Gibi(!».

Empero tcmerosr> sin duda Jvhii Russcll de snl-

7
tvr prcn<lv se ha negailo á recibir lv diputa«i»ii
refvrmista dc Manchester pretestando que creia

iiiopvrtuno el recibir diputacion alguna de cier-

tas
y determinadas localidades para tratar de

cuestiones que interesan al pais eiitero

por cantidades de mil, cinco mil, diez

veiiite mil reales; y por los créditos y re

que se lleguen á mil reales se emitirán p

tambien de primera y segunda clase, can

respectivamente por títulos cuando com

cantidad suficiente y lo pretendan los

sados.

Art. 6. Desde x. de enero de x858 s

prenderán en Ios presupuestos del Estado

inénos zo millones de reales auuales, apl
esclusivsmente á la amvrtizacion de los

de la deuda del personal por medio de c

mensuales en licitacion pública.
De los vei<ite millones se destinarán d

llvn< s á la arnortizacion de los títulos pagarés de

primera clase, y los diez millones restai>tes á la

de Ivs <lc la seguiida.
C»ando se hubiesen estinguido los títulos de

i>(1a de las clases, el to<lo de los zo millones se

i»vertirá en los dc la otra.

Art. y. Sc declaran compensab!esdesdeaho-
ra lvs créditos del personal co» los débitos de

todas clases que hasta fi» de xsgg resulten á fa-

vor riel Tesoro, y admisibles los títulos de dicha

<1; udn al tipo que el Gobierno determine eo to-

da clase rle afianzarnicntos.

Ar>. 8. Las operaciones de emision y a;nor-

tiz>civn de los títv!Os se practicarán por lasde-

pe»lciicias de >a Direccion general de la Deuda

dcl Estado, de conformidadvcon los reglamentos

que se oliscrvan cn la materia.

Ar>. 8. El miiiistro de Hacie»da darh cuen-

t:i á 1>s C(írtes para su aprobacion de las dis-

pociciviies coiitenidas en el presente decreto.

Ihi;lo en Palacio á diez y ooho de diciem-

bre,lc mil ochocientos «incnenta y uno.=Ru-

b:icadv de i;> Real mano.=EI ministro de Ha-

cieiida, J»a» Bravo Murillo.

JIe(>le <ír'«lenes.

Es«i»o. Sr.> Sien<lo frecuentes las fsltas que

sc «iin«tcn cn I;> Aduana de primera e»tra<la

por lvs cvv>ercia;ites de buena fr que presentan

sus gi'iieros Ul drspr>chv> y ciiyasdeclaraciones no

sv h~>ll »> estrictamente ajustadas á lo prescrito
cn la legish>ci»n del ramo, porque los cónsules

de S. M. Católica eu el cstranjero no advierten,

como debieran, á los cargadores de efectos en los

pv ii tos respectivos, el modo y f>rma con que ban

ile prnceder cn la forrnacioii de las notas que á

clli>s lcs presentan cvn arreglo á i»struccion; y

re. ulta»do de aquí perjuicios de oonsidcrscioii

El comercio que pueden y deben evitarse; S. M. Ia

ltciiia se ha dignado mandar me dirija á V. E.

(í fln <le que por su parte se sirva hacer las pre-

vc;>cioi>cs qvc estimo oportuiias á los menciona-

dos cói>sules para que eviten se repitan faltas de

esta iiaturaleza, y snministren, siempre que sea

ncce;ario á los cargadores de géiicrvs en el es-

tra»gcro, cuoutas noticias y esplicaciones sean nc-

ccsarvias para la mejor inteligencia y exactocum-

plimicnto de lo prevenido en la ley é instruc-
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cion de Aduanas; en el concepto de que serán

responsables de los perjuicios que por causa suya
se irroJtien á los interesados.

De.'órden dti Sí M. Ib coínnnido á V. E. pa-

rg su„'inteligencia y efectúa correspoodiéntes. Dios

Jlearrdeiá Ví- E'. muchos ellos. Madrid xg de di-

ciembre de x851.=Bravo Morillo.Mr. Ministro

de Estado.

i

Visto el espediente instruido en esa Direc-

cion general con motivo de los derechos que por

regla general deberán sedalarse en lo sucesivo á

los fieltros de lana; y enterada S. M. de cuanto

del mismo resulta, se ha servido maudar que los

fieltros para sombreros, los para armas de fue-

go, los destinados para la maqúinaria, y los de

los macitos pata pianos, á que se refiere la par-
tida 526 del Arancel, adeuden en lo sucesivo el

25 por r00 sobre avalúo en bandera aacional,
'

y el 30 por 100 en estraogera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. S. para su inte-

ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde
á V. S. muchos ados. Madrid xg de diciembre

de 185r.=Bravo Murillo.=Sr. Director general
de Aduanas y Aranceles.

Noticias nacionales.

MADRID 30 DE DICIEMBRE.

Hace pocos dias publicamos un estado de las

operaciones comerciales de la Habana compren-
sivo desde el x r de octubre al s de novieínbre.

Hoy debemos hacer un estracto deis balanza co-

mercial de la isla de Cuba en 1850„ formado dc

orden de la superintendencia de la hacienda de

la misma.

Consolador es el cuadro que se nos presenta.
En ese aíío, durante el cual tuvo lugar la priíne-
ra tentativa de invssion por los obcecados pira-
.tas qoe tan duras y merecidas lecciones han re-

cibido, no hay que deplorar disminucion algu-
na, antes por el contrario se halla un sumeuto

considerable en el movimiento comercial y cn las

reíítas, praeba notable de que sucesos tsn desa-

gradables no han sido bastantes á detener la

marcha de su eograndecimieuto.
Del documento á que nos referimos resulta,

que en el aíío de t850 el movimiento comercial

ha sido mayor que el de x84g en la cantidad dc

5.858,r5g pesos fuertes, y los derechos de adua»a

haa tenido uu aumento de sgx,ggo pesos fuerteíc

VALORES Dz IMPORTACION EN TODA r A ISLA.

Zn bandera En bandera

Adíos. nacional. estranj era. Total.

Totales. 151.368,345 xr0.560,247 26r.g58,592

AslocoNUN 15.139í834 11.056!024 26.195,859

VALORES Dz RSPORTAC!ON nz TODA LA ISLA,

En bandera En bandera

'idos. nacional. estrangera. Total.

1841 7.148í674 rg.6s5840
x842 6.976„584. i9,708~1 Í7
x 843 6.g50,888 x8.078,g03
z8~ 5.552,746 x g.873 845
1845 6.708í501 l 2.084,311
r846 5.8x8,88r r6.181,707
x 847 6.549~357 2 1.449,413
1848 6.045í093 20.03 r,974

1849 5.573 535 16.863,02 r

r 850 6.020i640 r g.6 t r.308
Totales. 63.344,goo 183.508,53g s46.853,439

Aíílo conuiv 6 334í490 18 350í053 24 685g343

He aquí el estado del valor

ciones de efectos espadoles:

Eíi x84r valor de ps. fs..

x842.........

x843... ~.... ~

1844.........
x845..... ~...

x 846.........
1 847 ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~

1848.........
184g.........
x 850 ~ ~ ~ ~... ~ .

período esportó para los puer-

ps. fs..... 3.454,sg88
' 3 729~970

~ ~ ~... 34005 2

....... S.t48,r44
~ . ~ 3' 7 x ~949

....... 3.338,x62

....... 3.508,273
.. 3 9'7S007

~..... ~ 3. r r 3.,070
~ ~ ~ ~ 3 071í084

Iras esportaciones para los Estados-Unidos é

Inglaterra ascead ieroíír

Paro losEsta- Para Ingla-
dos-Unidos. terra.

De resultas de una junta que tuvieron en

Madrid el rs del actual los diputados valencia-

nos con el director general de Obras públicas y
los ministros de Hacienda, Gobernacion y Fo-

mento, el gobierno ha fijado el 2 de enero pró-
ximo, como el dia en que debe veri7icsrse la

subasta de las obras del puerto de Valencia.

San Sebastian 24 de diciembre.

La diputscion foral, deseando que la noticia

del feliz alumbramiento de S. M, deje una im-

presion agradable en los pueblos de la proviucia
ha tomado una de esas disposiciones acertadas

que con tanta frecuencia tenemos ocasion de ce-

lebrar en nuestra corporaciou provincial.
Generalínente, los regocijos que se llaman

públicos, los festejos que se hacen cuando hay
acontecimiento de la clase del que llama ho
ateocion dalos espai1oles, suelen limitarse á(
ciones mas ó menos costosas y 'escogidas eú;

'pueblo uoico de una proviacia ó en,la córte;
'

ro, como nadie desconoce, no Puede darse
noínbre de funciones nacioíiales á las que se a

lebranen un punto deteríninado, sia que pueíl
disfrutar de ellas mas que los" qae viven.ea.

grandes poblaciones ó poseeu muchos medios
rtí trasladarse sl punto que mas les conviene.

Esto lo ha comprendido perfectamente nu

tra diputacion al acordar eu su sesion estraor

naria del dia xo del actual se distribuyan de i

fondos, 50,000resles entre los pueblos de la he

mandad, para qué repartiéndolos entre las fa

lias necesitadas puedan estas grabar en su

moria de una manera indeleble el nacimiento
la augusta princesa

El reparto se hace por foegos y está sedal
do un peso fuerte por cada fuego. De este mo

la destribucion es la mas igual que pueda hace

se, y no habrá un rincon de la provincia, lo m'

mo Usurbil que Sao Sebastiao, que no disfrv
de un modo ó de otro.

Las dos noches que han pasado desde que
recibió la noticia del nacimiento de la excelí

princesa de Astúrias en esta ciudad, ha habi

iluíninaCio, tsmboril y música.

La banda del regimiento de Sevilla, que guí!,
nece esta plaza, ha tocado las dos noches en I

plaza de la Constitucion, y la de aficionado

recorrido las calles de la poblacioa.
La priínera ooche no pudo lucir la ilumiaí

cion por el fatal tieinpo que hizo, pero la segu
da fué otra cosa.

La fachada de las oficinas de Hacienda p'
blica, en que estaba en un dosel el retrato

S. M. la reina, la encontramos bastar!te bien ib

rniuada con vasos de colores. Una concurrené

iamensa obstruia constanteínente la calle.

La pnerta del cuartel del regimiento de 5

villa estaba tambien alumbrarla con profusion
luces. Veíase igualmente el retrato de S. M.

trofeos militares. Esta noche habrá tambien ilí

rninacion.

La del ayuntamiento estaba como en Ias íi

mas solemnidades.

Mucho se habla de bailes, banquetes etí

pero hasta hoy no sabemos nada de cierto uu

que la comida que piensan tener el viernes tuá

los empleados.
Hoy se correrán en la plaza, segun aos aí

guran, algunos novillos.

1

En el Diario de Zaragoza leemos el siguin,
te Remitido, y como sus ideas se hallan eííte

mente conformes con Jss r>uestras, y sabem

que es de un jóven, apreciable Jaíjo todos cor

ceptos y de singular aplicacion en su carrera!l

jurisprudencis, tenemos un gusto especial en trí.

ladarlo á nuestras columtías.

Dice asir

Desconfiado de mis fuerzas, sin esperasrí

ninguna de conseguir el objeto que me propv!!-

go, convencido de la ir!utilidad de mi trabsje

voy á combatir hasta donde pueda, esa costuís,

bre de baen tono, esclusiva cussi de la aristí;"

cracia, de tutear los hijos á sus padres. Para aí

que me he educado respetando y tratando n

veneracioa y sumision suuía á los autores de mi

diss; para mí, que estoy habituado á consi!I

rarlos á una grande altura; para mí, que s!s

ígo
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y sus afueras, cayo número asciende á 8,ocio, y

traspnrtan al a>ío 8c>o millones de pasageros,

que equivale á la .tercera parte, de ls poblaciori
del mundo. Emplean xisooo,hombres en su

servicio, con un capital de un millon de libras

esterlinas (ryo millones de reales), y pagan ál

Estado 4oo,ooo libras esterlinas (4o millones

de rs.) de impuesto ócontribucion.

pe
s

ee

Medalla. Entre los machos relojes que en

la esposicion de Lóndres se presentaron, llama-

ban principalmente la ateucion. los de la fábrica

de los se>íores Patek Pbilippe y compartía de Gi-

nebra, segun un periódico de aquella'ciudad.
De Ias cuatro úuicas medallas que el jurado de la

esposiciou uiiiversal, adjudicó á la industria gine-
brina, uua ha sido para los se>íores Patek Phi-

lippe.

e.

lü

)

o

s

h

'.o

íaii
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Inhumaniilarl de una madre. El go de no-

viembre último compareció ante el tribunal de

policía correccional de Paris una rnuger, acusa-

da de malos tratamientos á una níiía hila suya.
El hecho mereceser conocido,asi por ln estraor-

dinario y escandaloso, como porque ofrece una

prueba de rectitud y justificacion de aquel tri-

bunal.

La nií>a, llamada Juanita, se presentó á la

barra enteramente trémula y asustada al verse

al lado de su madre, de la que estaba separada
hacia algun tiempo pnr órden de la autoridad.

Llorabs~á lágriaia viva, y separaba la vista dv

su madre, como para poder hablar mas libre-

mente.

Ll presidente (dirigiéndose á la niiía). Vues-

tra madre os ba tratado cruelmente, 1nn es cier-

to? Cuidado, que' aqui es preciso decir toda la

verdad.

La niiía. Si senor„mi madre me hacia acos-

tar sobre nn mnntou de virutas, despues de ha-

berme hecho trabajar todo el dia, sin dejarme

jugar un momento, y á veces siii haber comido.

El presidente Os castigaba con frecuencia,

segun parece, porque ns oian dsr á tvdns horas~
horrorosos gritos.

y>a niiia. Me pegaba con un baston de nudos.

E! presidente. Es que creo que no se con-

tentaba con pegaros cou este baston.

La niíis. Ademas me arrastraba por los ca-

bellos, y casi me ha arrancado lss orrjss.
El presidente. Así debe ser, porque de Ia

declaracion del facultativo const~a qne teiieis las

orejas destrozarlas. Y 1qué mas os hacia aunf

La nií>a. lle ba bscchn uua herida ew elcns-

tado coii las tijeras pnr ls que derrainé bastante

sangre: en muchasocasiones me clavaba alfileres

en cl cuerpo. Para que un mc oyesen gritar por-

que ine hacia mucho daiin, mc metia la cabeza

en un saco de serrin. (l rofunda sensacinn en el

tribunal.)
El presidente. 1No querríais volver al lado

de vuestra madref

lia uiíia. lOh! lNo, scfior, nn, por Dios!

A continuacion se oyeron las declaraciones de

algunos testigos, y se reconoció el cnerpo de la

inocente mártir, lleno de heridas y picaduras.
El abogado defensor dc la uina reclamó enérgi-
camente la aplicacion de la ley.

Eu su virtud, el tribunal condenó á seisme-

ses de prision á aquella madre feroz y desriatu-

ralizada, ademas de privarla de tener al lado á

su hjja.

RST>DO >ik>OI>
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SOLD %DOS.

Omnibus. El periódico de Lóndres, el Bre-

tannia, del 8 de diciembre, publica una curio-

sa estadística de los ómnibus de aquella capital
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de que
los que nos dieron el sér nos man-

a col>loomo lns reyes á los súbditos, creyéndolo

as jus o>
.

st+ n>acho mss racional, muchomascon-

rmee á nuestra naturaleza y carácter; para mí

e osrelos revisto de uua escelsa autoridad y, supe-

orl a t'dad. cuando oigo decir á una seríorita que

coas cua>cuenta >8 abriles á su mamá de tú, cuan-

observo que
la trata cou la mayor familiari-

d cual si fuera uua amiga íntima, cual sifue-.

n

'

gustes,
me parece que se han roto los anti-

os vínculos de la familia, que se hau perdido

respeto
la veneracion que se Íes débe, que se

n relajado los lazos con que estaban obligados

s lujos á los padres, y en fin, que la cristiana

a >t>quísirns organizacion de la familia, centro

e donde partian ideas de obediencia, de sumi-

ou y
buen gobierno, verdaderos elementos de

isciplina y subordinacion para la formacinu de

gran
sociedad nacional, se va desnaturalizandn

transformándose, merced á los caprichos de la

oda y
á las exigencias de la elegancia. Este

odn familiar de hablar los hijos á los padres,
sta costumbre que atendida la marcha veloz

ue sigue, amenaza apoderarse de la sociedad

,¡tera, que ba invadido ya muchos salones, que

e ba hecho una necesidad para las seiíoritas del

raa inunrlo, censurada por mí en otras ocasio-

es, y
combatida como contraria á la veneracion

á la alta idea que de los padres se debe tener,

¡>s he oido defender, diciendo, que porque se le

able á una mamá de tú, y con su propio riom-

re solamente, tambien se le puede respetar,
smbien se le puede revestir de la autoridad, que

sto en nada se opone al carácter de un padre
e familia, ni al respeto con que se le debe mirar.

Para otros este mndo de raciocinar tendrá

u peso, para otros estos argumentos serán sóli-

ns,convincentes; pero para mí que he sidoedu-

adn de muy difereute modo, para mí, que he

ecibido una educacion diammitralrnente opues-

a, para mí, repito, estos srgurneritos carecen de

uerza, carecen de seutidn. Yo como jóven siu

retensiones, y no dotado de uua de esas inteli-

enciss superiores que saltau pnr encima de to-

as las reglas y desprecian los preceptos„en las

alabrss no encuentro otra cosa, ni les doy otra

ntcrpretacioii que la que el uso, juez árbitro del

enguaje, les sed>ala.

Yo desde que comencé á ver con los ojos del

ntendimiento, no be observado otra cosa que
I emplearse el tú, como una fórmula de unsa-

adn de estrecha amistad, propio tau solo de

quellas persnnas que se tratan coii la mayor

'ranqueza y fámilisridad; sieinpre be visto que
l priucipio, cuando comien>zin á entablar rela-

iories dos personas, cuando iio hay niugun mo-

ivo para que exista la confianza entre ellas; en

los saludos dc V. sustituye sl tú; siempre he vis-

o que esta es la marcha mas general, la n>as

rnpis, la q.>e,comunrnente todos em pleamos; y
ue solo entre iguales, entresmígns de una mis-

na posicion„de una >nisma edad„y despues de

uní>n tiempo de estrechas relaciones, es cuandn

os tuteamns.

De manera, qne muchas veces, al oir que
dos se tutean, solo por esto, sin mas anteceden-

es, ya inferimos que habrá poca distancia del

no al otro, que serán de una misma clase; esta

regla, si iio carece de escepcionezws la general.
Pe>r el coiitrario, jamas encontrarírnos, que dos

as posiciones se difcrencieu notabliuneute,
dos de dsses distintas, á no ocurrir circuns-

ias rspeciabilísimas, se saluden de tú. No pro.
esto pues, que el trí es un modo de saludar

pio tan solo de aquellos eiitre los que existe

igualdad muy marcadav Y si no, lno se rei-

cualquiera si intentásemos sostener que los

gefes militares y subalternos, que los ministros

de la'corona y los oficiales deis mas insignifi-
cante oficina del'Estado, en uua 'palabra, que los

que,se hallan en la cuspide de la sociedad y los

que ocupan sus últimas grádas se debian tutear,

que esto en nada se oponia á la discipliiia del

ejército; ni al buen góbierno de la nacion, y que

por éxito del mismo modo se obedecerían las ór-

deoes superiores, y con el mismo respeto escu-

cbáríamos sus consejosv Poca por' qué no nns

hemos de reir tambien, al ver que uoa hija jó-
ven, de ojos azules, dulce, elegai>te y cándida,
trata á su anciano padre, al autor de sus dias,
cou la cabeza cubierta de respetables canas, lo

mismo que pudiera hacerlo á su compaiíera de

colegiov lHay acitsn mas distancia de on subal-

terno á un gefe, que de un hijo á un padref No

seré yo el que conteste. El antiguo.

Palfna 7 de enero.

CAP>TAzía GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del y rle enero rle >85z
en Palma.

La brillante como filantrópica funcion que
eu el dis de ayerdedicó con tanto entusiasmo el

regimiento infantería de Isabel H en celebridad

del fausto sucesodel feliz alumbramiento de su

magestsd, dando á luz una Princesasucesora del

Trono, le hacen digno del augusto nombre que

lleva, y nada mas grato para mí como el ver en

las tropas que se hallan á iriis órdenes iumedia-

tas el respeto, y amor y firine adhesion á sus so-

beranos.

Ciertamente que la funcion no pudo ser mas

lucirla y brillante; pues á la decorosa ilnminacion

del cuartel del Cárrnen que ocupa y eu donde

bajo un sólio magnífico se ostentaba los retratos

de SS. MM. se uuió la espléndida y abundante

cninida que cnii la natural filantropía del Re-

gimiento ofreció á mas de doscientos pobres que
recibierou este consuelo; y por la noche se si-

guieron los fuegos pirotécnicos anunciarlos de

antemano, terminando la funcion á las doce de la

noche, con la mas pura alegría y regocijo pú-
b! ico.

El órden y estricta disciplina que observó el

Regimiento dan bien á conocer las cualidades y
buenos elementos que lo constituyen, haciendo

tanto honor al setior brigadier cororiel que tan

dignamente ln manda, á quien por ello me co>n-

plazco en felicitar, como igualmente á los de-

rnss seírores gefes y oficiales del mismo, pues

que todos contribuyernn á porfía en que la fun-

cion correspondiese al grande objeto á que se

dedicaba.

Lo que de órden de S. E. se hace saber en

la general de este dia Para su mayor publicidad y
satisfacciou del citado Regimiento. El coronel

gefe de E. M.francisco Parre>ín.

Este digno Regimiento que lleva el inapre-
ciable nombre de Isabel II, y al que teneis el

honor de pertenecer; dedica hoy cnn entusiasmo

esta festividad en celebridad del feliz alumbra-

miento de S. M. y nacimiento de nuestra llu-

gusta Princesa de Astúrias.

Reiteremos, pues, á nuestra amada- Reina

nuestros juramentos de lealtad, tan eternos como

uuestras existencias, y siempre en defensa de su
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666 12

CARGO. Rs. Ms.

29241 8

5üo

ll072 25

l l6 9

565 15

4s57 51

l>9 15

59 27

614 7

58590 10

RESÚ(tlEN.

Impo<t> < I < a gü
IJv<n ls J,<1.>.

1999 25

252 tó

203 10

66509 35

58590 10

ll072 QÓ

879 6

159 15

5556 11

66509 3»

404 QS

9567 16

199'Ó 5

664 12

l l9 20

1816

75 2

907 25

1417 6

168 10

(45 10

49 Ql

227 7

4415 18

Sanfo del di a.

Sh<V LUCIA(VO M>1RTIR.
5428 5

664 12

6244 35

S947 2

3S86 17

Real persona> de sus Reales derechos, y los de

su augusta sucesion.

Batallones, presenten 1«s armas, viva le Rei-

na, viva la Princesa de' Astációs y viva ei Rey.
~l General Pastors.

Af.CALDfA CONSTITUCIONAL DE PALMA.

CUENTA que prcsen(a ri infruseri(o drposirurio (kl n«<y

A cfyun(nmkn(o Ck es(u capital (k lus en(rudos y soli-

dos quc
l>u tenido cn el presente o>cs <k abri! de IS51.

Existencia del mes auterior.

Dc Aa<oaio Sacarós, pur el producto que rin-

Jió el peso de la paja ea tüJo el presente suu

que se llevó por adu>iui>trsciou pur falta Je

pastura.
Del dr posit>rio de los fonJ as cousigoa<los ¡ por

la m>sede Je febrero ú((imo á eueuta Jv las

10000 libras de csds sóo.

De D. Tu<usa Gümils, por el primer triü>estro

d» ls esas uúmq ll y 12 Je lo mauss 1.

De An(uuia Pclmer por id. Je lss casas eúme-

rüs 8, 9¡10 y l5¡de la msnr.. l.

De Bartolon<é Pie« por cu<nplimieato Je la l.

tercia de ls Rümsac ouiver<al.

De Francisco l'slmer, pür
el primer semestre

de ls casa inmediata á la Cusrtvra.

De C»yct*uo Goa>us, por ida<n de I.> casa que

óutes servi» de Pc>o Jel queso.

De Besito S,<lao»sea por ls pri<nvra tercia de

la con Joccion del lugar llamarlo Tirsóur.

De Jusu Csrl>uueu> pür este mrs de ls conJuc-

ciuo de las me»ss y trastes de ven Jer pes-

osdu.

De 51<rtiüs Mayul, por rl primer srme<trc de

la c>sa 52, dc la pls>s <le (s Pescsderis

De Ia misma, pür ida<n de lss turne distas sl Rss-

triuo.

Del depositario de lcs fundas coe>iguados, pür

ls n>es>J,< Je marco último á cueu(a de lss

10000 ul><cs ds cada auu.

De D. Josú blürcy, por este mrs dc ls ronúuc-

cioe dvl Ras(ro.

De Jaime Cüm.>s¡por el úl(imo semestre Je la

esas uum, 15¡ u>cusf 1.

De los bere<lerüs Je D. Aatuuiü M>ri» Vives,

pür el preseut mes de la coüducciúu de la

uuevs placa.

DATA.

A B>rtolomé Csnsls, para Jistrib< ir á lüs cst r-

culcros que bsu lln>piado ls ciud>J eo el <nes

de <nsrso últi<nü.

Al Priur Je la hIisericurdis, á cuenta para co-

brir el dú6><i( dv dicha esas.

A Bcrnardiun hlulct, pur co<nprsr aceite para

el slo<nbrs<lo de esta capital.
A Berusrdo Pclmer, pür pieJrs que bs labra-

do pare la calle de Ssn Jaime.

A Oocfre Bsuecter, por el tral>sjü Je tac>r lss

horas cou ls c>mpsns muy<>r de ls Catedral

eo lcs tres prie>aros meses dcl presvu(v sóo.

A mi mismo, por el primer trimr>(re Jc lo que

ba correspondido á esta cspilsl cn este «óo

para el süstenim>cu(o Je presos pobres de lcs

cárceles úe e»te partido.
A D. José Frontera, por remisedus en la es-

caelc del arrabal de Santa C<(anua.

Al mismo¡por trabajo en varios can>ices veci-

nslrs.

AI ndsmo por iJ m en el nuevo mercado

Al ud<me par idcm ea los «digcios dcl romos.

Al mismo, por lda<u eu lcs csí>eriss Jc lss fucu-

tcs públicas.
Al mismo por iJem en variar algunos faroles,

Al misn>o por componer el pu< ~ te Je Jesus

Al mismo¡ por coa>posar vari>s calles.

A Frsoci.cu Rü>s«ó por la última tercia de

cmlmldos>r el cebe<(isü Jc I ~ aarva pisas.
A Remar Jü Pclmvr, por pi< dr> que!>s labrado

para
ls calle de S>ü> Jaime.

Al Priur ds, lc casa <le blisvricordis. á cnrn(a

de lo qae Jebe percibir para cubrir el Júf>-

cit de úicba esas.

A lüc e<nplesdus eo Ia secretaria y Je>nss de-

pendieu(es del Ayuutaroivn(o, por sus salarios

de( mes de <careo último.

Al csl>o y tr<iuta mosca sereacs pür sus,sala-

rlos Jcl referido mem

A los cuatro celadores de policla orbsua ¡ por
sus salarios del rcferldo mrs. 9>0 ~

A I u düs gaardspascos de r>ts ciudad, por Id. 563 24
A Iüs n>>astros de las escuelas públicas pur id. 1216 5

Al director Jel tu>titato balear pnr id.. 825 ~

Al dicba director por gastos de couservacion

de ls Jiche escuela uor<nsl.

A Joan hl >rroig por empedrado que ba coas-

truiJo en ta calle del Sus(re y(oig.
Al mismo, po> trabajo eu I» escalera de la Pes-

caderls. 174 19

A Pédro J<ud Llsbrés¡ por aceite y carbon pa-
ra ls secreta lc. 175 95

A Berna> Jiao Mulet¡ por comprar aceite para
el sl ~ >nl>rudo úe esta ciuJad. 5514 50

Al Priür Jc la esa* de Misvricardi> ¡ á caen(a

de lo qüe debe.percibir para cubrir rl'd66-

cit de Jivbs cas>. 50QQ QS

A D. Jü>é Frou(era por trslmjo ru los edigcios

drl cümuu. 66 JO

Al mismo, pur iJvm eo los csn inos de la Tau-

lera '< J<un>s. 259 17

Al o>i><no, pur ide<n <le variar algunos faroles . 27 16

>t( >uismü¡ pur ida<n ea lss cseerl>s públicas . 468 32

A Jccint > Al<ni<su por el valor Je dice resmas

de p>p<1 l>(asco pera la srcr< lsrl>.. 452 s

>1 Miguel F<ü>i(. pur pi ~ tura que bs f<rilitsJo

para el cül>rrlin> dc ls uuvvs pl»a.. 102 22

A Nicol> F, rrrr, J ~ ime B>ürá y Francisco Cs-

sssuüvüs, ull<rrro>, pür 629 docenas de l> Jri-

llüs para la ~ aevs place.. 2089 14
A Lúes< Amarás, pür ls übligaciün dv tvnrr

nieve en ls tempürsds Je invierno para ca-

rsciüu Jr m fer<nos.. Q49 5

A B >r(úlü>nú C>cal<, para <llstribuir á los ester-

cul<r >s qüe bcu limpiada la cloJsd. 404 28

Esi>(rnci*. >9t9 Qí

Pclm> 6 úc um>o de IS51.=José M<r ia Vires.

C((ya c(centa despncs de examinada por la

couzi si u>! de cnrciaysili da(l del seno de este caer-

j(o „q(le(ío'aíy roí(a(la en cabildo cj día, dc ayer.

P(el>n:1 tS de d(ciemy>re dc 185 I.Mairnc 1Vlun-

taner j}fe rey.

CONSULADO DE FRA<NCIA EN LAS BALEARES.

El Ji > 8 <Irl pr<i«imu >urs de enero Jc 1852, á lss lrrs

y <n úi «I : ls 1>ole, se pr< cv<lürá cuü suu>risscivu cü<n-

pe(vn(c á I» <eüu> < a púbúc suba ta Jel casco <lel lv rg>n-

(iu frcüc s Cogncc> uaufra s<lo cü la pls<a úe Smts M>r-

g<ri(> IT rrcat <I> süa u>ovó>) l>. li:< de A(cüdia.

Ea < ct» Csaciuvric se bs(laró <Ir, <nani6 s(ü el laven(s-

riü <lv ( <luc lüc übj ~ (üs quc irán le<la>o> cüu I> vrütc d<'l

u'<sol< rs! c >.

E<(s tendrá lavar m> el <nsvll< Jr r>1< r>iút>J y
< n I ~

pl>sa úv Is l'cpi(s« is Jvl por>tu. P J<ns 25 de <llrirn>b<c

ds 1851.-EI c«n<iúcr dvl ouü>ulcúü¡ Lviduro Cb >usa>t.

AYUXTAhll ESTO CONSTITUCIONAL DE ALABÓ.

El m ps>(ü Jv ls cüütriburian Je iü<na< blvs de rs(< ru

0.> c >crespan<lira(c al prrsm>tc sí1, as(ará <le maailiv<(ü

vn ls sala cüasi<(a<i ~ I Je ls <nbm>, lüs dice 6 >I 15 >mima

ioclu>ive, desde lss cebo á ls< doce de la <n><1>ns. Lo su<l

sv psblics mr<lisa(r c»te periódico, psrs que los eoütri-

lu>yrnb s ia(cr<csdüs Jrnt>o úvl (éruúau e>prrcs Jü, y
nü

u>ss, par<l>n>ubre ól barer las rvclcm <ciüuvs qoe rnlienúan

cüav>u>irlvs. S,J> cüe<istü>icl de Alcró 4 Jc corre <le

1852.= Jsie>r Piul y Rip >U alcalde.

jgtfil~t}9~9(fg gAigg(>tád(fymt9u

Snn Lo<(ano ¡hijo de Lnr>o <óncul romano, fiorerió rn

ei Pris>er siglo del rris(iunisn>o. I<m>r«i<)o en iu rrligion <k

Jrcucris(o y>or cl após(ol sun P>ciro ¡ fué env&>do 1>or scn

Ciernen(e pon(ificc coo sen Dion<no, cün Eugenio ursobisyo

Je Toledo y o(ro> operarios npos(óliros J :lus(rar rcn iu iu-

<k/ Evangelio <á lur naciones rnverl(ar en la> sombras ae

lu hiola(riu. Scn Luriuno jué <fcs(inn(k con dos Jr s<c> J<s-

c/Pules Humudos Jfcsm>miano Presbl(ero y Juiion <h<fm(n

tu ciudad de Beuuvuk en Ius Gofios, y ikno (k sun(o

principio <f prrcficar fu <for(rinu de Jemcris(o y <f ro

ks rrrores ck ln hfolutrts, consiguiendo cn brevd tiempo
convcrsio>r cfc lmurhos gev(iles, y con(ribuyen(k no páca

logro de cs(os fm(os su irrel>rrhensibk ejempio ó incufp
bk vida. Dc con(lnuo se le veiu ocupado cn orocion >fn

ruen(rs vigilias, cuo(idianos ayunos > separa>k (orufmn„,

de ics delei(cs drl siglo ¡(un n>ort<ficc>do> manso, h(im(i

pacific r ubmruido que anm pureria mpiri(u ceks(ial

imn>brc (errrno. J' d ceros eminrn(rs vir(udrs> ahodió l

palma drl mur(irio que psdorqo por órdrn dvi en>pnu

Domiciuno cn cl din 8 de enero cki uno de 85 <á 90
¡

nuestra cru cristiana.

CULTOS SAGRADOS.

Malíana juéves en la iglesia de San Auto«i,
abad á ias diez y media de la malíana se ds

principio a} novenario de su titular, con m(1

sica y sermoa que dirá D. Juan B>autists pci

presbítero, continuundo á la mis(na hora en }u

ocho dios consecutivos.

= En ia de Santa Magdalena poco ántes (j(

anochecer se praclic«rá }«devnciou scostumbt«.

du en honor de }a Conccpcion inmaculada d(

M«1'í«suntlslme

AFECCIONES ASTRONÓMICAS
ne<, n>* 7 ns cacao.

Sok el sol <f las 7 horas y 19 >ni nu(or.

Ponese d lus 4 y 41

Hora q<ce Jebe reó<ulor ei reloj al n(edio diu vcrdockrc n

Pulo>u ó islas culyaccnics.

12 I>'. 6 m>. 55 s'.

Bifa de los empedrados.

En el sorfeo ejecutado hoy 7 de encn

de 18gQ han salido premiados los si

jruienfes números :

l. ~ ~ ~ uuu> ~ 6872 100 duros.

Qs................ 5157 50 <Jc<u.

55...,............ 5614 QÓ iden).

4s................ 214 15 ida<n.

55................ J}745 10 I J< u>.

6> ..,,...,,, 5981 5 > leal

5. ÓO 5 idem.

<)90 5 nl< m

'93 ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ . 6592 5 idem.

IO*................ 68 l 4 iúcm.

lis ~ ..... ... .. ..... 687 5 4 id su>.

lss....... ~........ 5156 2 iúr<n.

IÓs................ 5158 9 idv<n.

En esta rifa se despachado yooo cédulos.

Palma y (le (ncro 1852.—Miguiel Ignscic
>ílauern> secret,(no.

Ayer se <s(revió un br»s l (r. cou uu camafeo, d sb

la iglrsia de Sau Jsim >
ba>(a la c. sa Je Tu>reos. S> s>

plica á la per>üos que (ü bcys rncuotrado se sirva acudb i

<licba casa: el lmussgu se gr llf>cará eüü dos duros.

vuncloN osas MAS <(<n Jusvss.

Sc püuúrá en recaes la tsu >plan di<la ópera rn 3 acta'

titulada
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